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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: SUCESIÓN 

CAUSANTE: ROSA MARÍA YAGAMA (Q.E.P.D) 

DEMANDANTE:               JAIRO YAGAMA SALAS Y OTRO 

DEMANDADO: MARIA CRISTINA HURTADO YAGAMA 

RADICACIÓN:               154074089002-2022-00125-00 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 509 del C.G.P. se corre traslado de la partición 

a todos los interesados por el término de CINCO (5) DÍAS, dentro del cual podrán formular 

objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO  

Juez  

 

 

J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 038, de hoy trece 

(13) de octubre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez
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